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RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 1 8 MAYO2016
VISTO:

La Carta de registro SIGE N° 00001870-2015 Ydocumentos adjuntos.

CdrrSI:OER.,ANDO:
~..,-

Que, el señor aÜILLERMO CA~'I'AÑ~pA'I::AXSECA, ex servidor contratado del Gobierno
~;gional de Aput¡ÍmaC";'<'c,~~/"Ü~Ó·",.desu dúecl1:~()de petición solicita el pago de

compensación Ecdnómica por Vacaciones no g6~9as y vacaciones Truncas como
consecuencia de término de contratoi, ;,

, . "'.¿ -';-'';~.6",,-~,~~,{_
(él ~(. . (t~. .: j r.f ~~<;:;"':'<">;N:".)~i "" '<:{ ~

o,,,, I Que, rnediañte Informes N° 050-20 15"-GRAPURÍMACjDRAQMyF-O.RRHH, N° 048-
20 16-GI?APÚRÍMACjDRADMyF-O.J~RHH. y N° 049-20 16-GR:APUR4MACjDRADMyF-
O.RRIt'F("éÍ servidor Respon~~e'le/'del. Área de C01J;.roY'~e~,1ersor:alde.~la ?~cina de
Recursos Humanos y Esc<;y:'aion;\,acredItaque el rec'qrrente;;presto sus s'e-zrvlclOsen la
Sub Gerencia de Planeamtento y Acondicionamiento Territoriál del Gobierncxfcegional de
Apurímac, en la condioí5~" de servid'C!rcontratado J:f'ájoel Régimen Especial de Contrato
Administrativo de Se~icios (CAS),~regulado ¡:)€Jr~el Decretd, Legislativo N°''U057, su
Reglamento Decreto Supremo N° 075-2008-PGM, su modíficatoria Decreto Supremo N°
0~5-?01l-~eM. y. Lei~o ~948~, d~:~te eIJ~¿riodo d.e Dos (02t.~os~ Seis (0?1 me~es y
Diecinueve ('f~9)dIas:j,aSlmlsmo indicá <N.~,:fiZO uso físico de sus va7¡aclOnespo,' 30 días;

" ~\ 'ó < '\ 't" ;(;"" ....•l··· ~f""
/';QN4 Que, el Articulo So\;del Decretó, Strprerno N° 065-20~11-PCM, establece que el

k~~·'!.""'~P~rabajador bajo el Régimen Espec:iialde COnbat.o Adti1Ínisti;ativo de S~rV"icios(CAS),
{!ir:" 0-;." es ués de 01'año{de restación\de servicios tten~ derecho""ay 15 día's de descanso
.~ ~~IR CI~~~ sico. El Lrteral ~rde la Ley N° 29'$fl-9 que entrct""énvigencia{ el 01 de abril del año
~?; ..UQ~}2 012, establece rcon precisión que a partir de la fecha, el tjabajildor mediante el

~,-,-~ CAS, al cu'mplir{O 1 año de servicios tiene derecho al desC;thso físico, de 30 días
naturales y si} cesa en el servicIo sin haber hechof'-uso físico del beneficio
vacacional, el cálculo de la compénsación por vacacion~;S no gozadas y truncas, se
hará sobre la-~bjase del 100%,,·.della\"·~emuneración que percibía al momento de la
finalización del con tlato;t,,·-j ,,- 'i.~'''''''\f "~',"".,.'!> ¿>-h.../'

, " *::. ",,41ft ·~~1 ~4"

'" t
Que, con InforIñe' N° 120-20 16-GR.APURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el
monto total apagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución
Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GR.APURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor del ex servidor contratado GUILLERMO
CASTAÑEDALAYSECA, como consecuencia de término de contrato, quien prestó sus
servicios en la Sub Gerencia de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial del
Gobierno Regional de Apurímac, mediante el Régimen Especial de Contrato

<Administrativo de Servicios (CAS),por el periodo de Dos (02) años, Seis (06) meses y
Diecinueve (19) días, dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la
Remuneración Mensual Total, previa deducción de 30 días de uso fisico de vacaciones
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asciende al monto de Dos Mil Setecientos Veintiuno con 53/100 ( S/2 721,53) Soles,
desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓN MENSUAL

PROFESIONAL
s/: 500,00

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, Publicado el 26/07/2 011.
50% DE~U REMUN. MENSUAL: S/750,00

VÁCACIONES'.TRUNCAS
C'~rrespon~iente'aJ,c!?eÜQ?o 0~-:~¿7.~",0.12-'áí~Ó6-0.1<-2012
- '·Por 05 días t >c"''lj 'l'i

-: ;, '~"">--"_i<'

¡ \ 1

Ley N° 2848,2"v~~é~tea partir del O~/04/ 12.
100% DE SU~REMUN. MENSUAL:""<, Sil 500,00

~ r

VACACi0NEf~TRUNCAS . , ,;, x"··, ...-"'-,~
,~ .,.;." .:S.:,'< "~""·\.V·">'\. ••

Correspondiente al periodo 07;;04;-2 012 al 31-12-2 Oct2' "';'!:

- Por"08 meses y 24 días/.,l'··"· :\ >'1' i 1 100,00
~ .. "~~" ..
¡" -;$,+1

1
' i t\. -:

TOTALPARCIAL ¡~' ; 10,42 1-\ 1 100,00 = 1 110,42
:.~ / ~'t }~'~ ~ ~

~ ,~' ~ ,~~ (~ -~

Correlativ~ de Meta f : 00~6 Promq<:ióny Fornerrtordel Empleo f
4',\ ( .J".",,-..,. ~./b?' \'~"'1 ~

100% DE SU\REMUI;f. MENSUAL: { ..,,.,.""~~S/2000,00 )
\.', \. Ií ~"',,\~"'" r-•.""

VACACIONEST:RUNC~S f! l.." __ ~ ...~r,,,"r'·' \" .3;1

Correspondienre all?étiodo 10-01-2,013 al 31-05-~>O~¡p "O',,":,, ;

- Por 04 meses y ~J días "; \,J lS3 .ss"
~ ~' \. !: ¡t,

1 l t .,. .~ ,02/'
Correlativo de,Meta : 0101 Normalización, Promoc.IÓ'JÍ~;Fiscalización y

~~.:} /' Rol Concedente de bl1Winería.
VACACIONESTR.UNCAS .;:' \
Correspondie~_t~!a1 per~odo 01-S~.9.•-1'0·'1-31¡ ..al31-1;O~~} 013 1:;,
- Por 07 meses :f e·o, : i'-->' ":' ~J"'~",? -e '., """ •• ,j' 1 166,67

~", ..,..o/·"c,·~/t \<
VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 02-01-2 014 al 31-10-2 014
- 09 meses y 29 días

10,42

1 661,11

DEDUCCIÓN POR USO FÍSICO DE VACACIONES
(Por 30 días) (2000,00)

TOTALPARCIAL 1 166,67 + 1 661,11- 2000 = 827,78

Correlativo de Meta : 0056 Gestión de la Sub Gerencia de Planeamiento y
Acondicionamien to Territorial.

RESUMEN DE VACACIONES TRUNCAS:

- Meta 0096 Promoción y Fomento del Empleo
- Meta 0107 Norm. Prom. Fisc. y Rol Conc. de la Minería
- Meta 0056 Gestión de la Sub Gerencia de Planeamiento
TOTAL A PAGAR

1 110,42 +
783,33
827,78

S/2721,53
========
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SON: DOS MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 53/100 SOLES.

- Específica del Gasto : 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de Servicios.

14~

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado.

LACJ/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.

~,\~:~,

REGÍSTaESE y COMUNÍQUESE
~
'~''''''

•
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